
Meunicpalidad de La Vlata 

LA PLATA, — 30 SET 2016 

VISTO que se llevará a cabo el “Primer Encuentro Interreligioso de La 

Plata”, el día 27 de Octubre en el Salón Dorado del Palacio Municipal de nuestra ciudad, con el lema 

“¿Por qué enfermamos? Una aproximación conceptual desde las diferentes religiones”; y 

CONSIDERANDO: 

Que el encuentro mencionado tiene como objetivo reunir en un evento 

público, a cinco (5) líderes religiosos de diferentes credos. Siendo representados: Iglesia Católica, 

Iglesia Siriana Ortodoxa de Antioquia, Comunidad Judía, Iglesia Adventista del Séptimo Día y el 

Culto Evangélico, referenciado en el consejo municipal de Pastores Evangélicos de La Plata; 

Que se busca generar un encuentro ecuménico y dinámico, en pos de 

configurar una agenda de dialogo entre los referentes de cada Culto, el estado Municipal y la 

sociedad en general; 

Que nuestro Santo Padre, Papa Francisco abogó en reiteradas oportunidades 

por la importancia del dialogo Interreligioso y el entendimiento sincero entre los credos; 

Que llevar a cabo estos eventos enriquece a la sociedad en sobremanera, 

generando canales de diálogo entre los líderes religioso y colaborando en la difusión de acciones 

promotoras de la paz; 

Que tan destacado evento, merece conocimiento del pueblo de la Ciudad 

Capital de la Provincia de Buenos Aires, además de ser la primera oportunidad que desde este 

Municipio se realiza un encuentro de esta naturaleza; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal el “Primer Encuentro Interreligioso de La Plata”, 

que sellevará a cabo el día 27 de Octubre en el Salón Dorado del Palacio Municipal de nuestra 

ciudad, con el lema “¿Por qué enfermamos? Una aproximación conceptual desde las diferentes 

religiones”.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese; comuníquese; iíquese. Archívese.- 
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